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CARTA DE COMPROMISO DEL/ DE LA PROFESOR(A) GUIA DE TRABAJO DE TITULACIÓN PREGRADO


Comité de Ética, Bioética y Bioseguridad 
Facultad de Educación
Universidad de Concepción
Presente.

Yo, ______________________________________________________________________ en calidad de Profesor Guía del Trabajo de Titulación titulada ________________________________________________________________________________, mediante la firma del presente documento, condicionado a la revisión y evaluación del Comité Ético-Científico de la Facultad de Educación de la Universidad de Concepción (en adelante, “Comité”), me comprometo a:

1. Cumplimiento del protocolo: Velar por el cumplimiento del protocolo aprobado por el Comité Ético-Científico garantizando la transparencia en el manejo de los resultados y datos de la investigación. En caso de que se realicen modificaciones, a reportarlas a la brevedad y por escrito, solicitando la autorización previa del Comité para cualquier cambio significativo en el protocolo o los documentos.
2. Declaración de conflictos de interés y buenas prácticas: A declarar cualquier conflicto de interés potencial, ya sea económico, profesional o personal, que pueda influir en la investigación. Además, declaro que la investigación será ejecutada observando las pautas de buenas prácticas, será realizada en instalaciones idóneas con la infraestructura necesaria, y contará con la autorización de su representante legal o de aquél que cuente con la personería para ello.
3. Consentimiento informado: A garantizar que los participantes reciban información clara y comprensible sobre los objetivos, riesgos y beneficios de la investigación, y que su consentimiento sea dado de manera libre y voluntaria.
4. Manejo de datos y confidencialidad: A asegurar la confidencialidad y seguridad de los datos personales recolectados durante la investigación, incluyendo el manejo adecuado de la información en contextos de investigaciones intercentros, y a utilizar los datos exclusivamente para los fines establecidos en el protocolo.
5. Responsabilidad y transparencia: Asumir la responsabilidad legal y ética de instruir, orientar y capacitar a todas las personas que participen del estudio—incluyendo co-investigadores, tesistas, estudiantes en práctica, profesionales contratados, visitantes y otros colaboradores— sobre los riesgos inherentes a las actividades de investigación y las medidas preventivas necesarias. 
6. Este compromiso se mantendrá vigente durante toda la ejecución del proyecto y hasta su cierre formal. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí declaradas podrá ser puesto en conocimiento del Comité, sin perjuicio de las responsabilidades académicas, administrativas, civiles o penales que pudieren derivarse.


En atención a todo lo anterior, observando las disposiciones de los Reglamentos aprobados por el Decreto U. DE C. Nº 2017-083 y Decreto U. DE C. Nº 2024-085, y del Reglamento aprobado por el comité Ético-Científico la de Facultad de educación de la Universidad de Concepción, como Profesor Guía Responsable de la propuesta de investigación antes individualizada, firmo el presente documento.
	
	


Firma Profesor Guía Responsable
Facultad

	


Lugar y fecha
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